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Asunción,24 de octubre de 2025

NOTA DGCCARN N9 927 /2025,

Señora:
LIZ NATALIA MEZAPAEZ,, PROPONENTE
co sEnrvecló rv or co rvcppclóN
Presente:

Que, Ia actividad consiste en la construcción de pozo tubular profundo y equipamientoelectromecánico para la comisión pro -agua potable de la comunidad de calle 10. El pozo seráconstruido en un espacio físico de 64 mz con un diámetro de 121/a y una profundidad de 100 m. La

Tengo el aglado de dirigirme a Usted, con referencia a la Nota presentada ante el Ministerio del Ambiente
v Desarrollo sostenible-MADES, 

.Expediente stAM N" go9/zo2s DE FECHA zg/og/zs (Mesa de
gllllda slAM), presentado por el consultor Ambiental DoRorEo DUARTE ESptñoLh con registro
MADES CTCA N" I-1273, por la cual solicita se expida sobre requerimiento o no de Evaluación deImpacto Ambiental en adecuación a la Ley 294/93 y sus Decretos Reglamentarios 4s3/13 y954/13 IA ACtiVidAd "CONSTRUCCIÓN DE POZO T¡BULAR PROFUNÍO Y EQUIPAMIENTO
ELECTROMECÁNICO PARA LA COMISIÓN PRO-AGUA POTABLE DE LA COMUNIDAD DE CALLE 10", Aserd-esarrollado en la propiedad identificada según las coordenadas UTM z1 K Este: s09.s72. Norte:7,430 '886; ubicado en la localidad denominaáo calre 10, Distrito de Horqueta, Departamento deConcepción.

Que, ha presentado copia de las siguientes documentaciones:r' Nota a la Máxima Autoridad.

r' Cédula de Identidad y Correo Electrónico.

r' Acta de Acuerdo y Delimitación de Responsabilidades entre el señor Lucio Figueredo valiente y elseñor María Magdalena salinas Benítez, ambos en sus caracteres de presidente y Secretaria dela comisión pro-Agua potabre de Ia Locaridad de ca[e 10 y Ia seRora il á;l;;Á;;;ü;Fernández Rivas en su carácter de secretaria de obras de Gobierno »"pu.tu-"nt"r aaConcepción, expedida en fecha 03/09/2025., Además se menciona en dicho documento que en lafecha 03/04/2025 er señor Adán Ádorfino Galeano Amaro, sede a favor de dicha comisién unadimensión de I x I metros,.identificado como Lote Alrícora N".14-c, manzana Totora, distritode Horqueta, Departamento de Concepción.

r' constancia de. Inscripción presentada a la Dirección General de protección y conservación de losRecursos Hídricos der Min_isterio der Ambiente y Desarroilo sosr"nibt", ;;¡;;;; lifis/zozssegún código N. SOZT IZOZS.

/ Poder Especial a favor del consultor Ambiental Arnaldo Doroteo Duarte Espínola para realizartrámites pertinentes ante el MADES.
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Que, los datos presentados se realizan ba.jo Declaración |urada, por la Señora Liz Natalia Meza páez,

()H.§:i:",miii1. (.)ix.R,irürr,
É.dd s¡ ¡¡ N.: eoa/J023

Que, el Art' 15 de la Ley N" 3239 "De los Recursos Hídricos del paraguay" expresa: Los recursos
hídricos superficioles y subterráneos de uso pora fines domésticos y de produciiói ¡amiliar bdsica que sean
utilizados de manera directa por el usuario, (....) deberán estar inscriptos en el Rógistro Nacional de tlso y
Aprovechamiento de los Recursos Hídricos, ol solo fin de su contabilizoción en el bálance Hídrico Nocional.
Que, el Art, 28 de la Ley N" 3239 "De los Recursos Hídricos del paraguay" expresa: previo o su
reolización, todas las obras o octividades relocionadas con la utilización de lis ricursos hídricos deberán
someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambientat previsto en la Ley N. 294/93
"EVALUA1\óN DE IM?ACT1 AMBIENTAL" y sus ieglamentaciones. euedon exceptuádos de esn
obligación los usos relacionados con el eiercicio del derecho previsto en el Artículo 7S de la presente
Ley'

Que, elArt. 1o del Decreto Reglamentario Ne 954/13 de la Ley Ne 294/93 "De Evaluación de Impacto
Ambiental" menciona las obras o actividades que requieren la obtención de una Declaración de Impacto
Ambiental: inciso g) obras hidráulicas en geneial Numeral 2) Alumbramiento y uiiiizacion de
aguas subterráneas con fines industriales o comerciales,

Que, cuenta con el análisis del Dpto. de Geoprocesamiento de la calidad Ambiental y de losRecursos Naturales de la Dirección de ceomítica, según Dictamen N. s773/zozsde fecha 26 desetiembre de 2O25 en el que menciona:
verificación Cartográfica: Con relación a lo solicitado, cumplo en informarle sobre análisis yverificación cartográfica de la Nota consulta Exp. slAM N'gog/zózs. La superficie abarca-un total deipolígono adjunto de 9,22 m2.
1) Según base de datos obrantes en esta Dirección, la ubicación del proyecto no afecta a ningrin caucehídrico.
2) según base de datos obrantes en esta Dirección, la ubicación del proyecto no afecta a ningrin áreasilvestre protegida.
3) Según imagen satelital actualizada se observan árboles dispersos dentro de Ia propiedad, concaracterísticas de cobertura aparentemente forestal.
4) según shapefile proporcionado por.el INDI-2017 la propiedad no afecta a comunidades indígenas.5) Se adjunta mapa de Iocalización del plano proyecto eniormato ¡pgy strapefile
Se adjunta imagen satelital
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que, cuenta con el análisis de la Dirección General de Protección y Conservación de tos Recursos
Hídricos, según Dictamen N" 5979 de fecha 07 de octubre de 2OZS, en el que menciona:

Considerando que las disposiciones del Art,28 de la Ley 3239/O7 en el que establece previo a su
realización, todas las obras o actividades relacionadas con la utilización de los recursos hÍdricos
deberán someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental previsto en la Ley Ne
294 /93 "EVALUACIoN DE IMpAcro AMBIENTAL" y sus reglamentaciones. guédan exceptuados de
esta obligación los usos relacionados con el eiercicio deiderecho previsto en el Artícúlo 1s de ta
presente Ley. y que el Art. 15 establece que los recursos hídricos superficiales y subterráneos de
uso para fines domésticos y de producción familiar básica que sean utilizados áe manera directapor el usuario, sin intermediación de ningún tipo, son de libre disponibilidad, no están sujetos a
permisos ni concesiones ni impuestos de ningún tipo y deberán estar inscriptos en el Registro Nacional
de Uso y Aprovechamiento de los Recursos Hídricos, al solo ñn de su contabilización en el Balance
Hídrico Nacional.

Por lo que, si bien es cierto, el abastecimiento se dará a familias que integran una comunidad, además
de que no encaian dentro del aprovechamiento industrial, ni comercial. Si, se realizaran obras como el
alumbramiento, contención y distribución, por lo que queda a consideración de la DGCCARN decidir
dentro de sus funciones y atribuciones dictaminr. ai .arp".to.

Este tipo de obra configura una obra hidráulica de conducción de aguas por lo que se recomienda tener
en cuenta lo dispuesto en el Decreto 954/73, con relación a e.te tipo de obras. 

'
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actividad.

Que, la nota de Consulta fue analizada por la Tec, fesyca Vanessa Figueredo.
En ese contexto, atendiendo a la Información presentada baio Declaracién Jurada y conforme a lascaracterísticas que se describen sobre la activ idad en cuestión y considerando las normativas legalesvigentes, del Decreto Reglamentario 453/13 y su ampliatoria y modificatoria DecretoReglamentario Ne 954/13 de la Ley No 294/e3 "De Evaluación de lmpacto Ambiental,, Art 1" incisoc)N umeral 2) y los Artículos 15" y28"dela Ley N" 3239/2007 ,,De los Recursos Hídricos delParaguay, se informa que la activida d plan tCAdA ,,CONSTRUCCIÓN 

DE POZO Y TANQUE ELEVADO DEABASTECIMEINTO DE AGUA POTABLE" PA uso DE FI ES DO ESTICO YDEPRODUC ON

PRESENTACIÓN DE:
ESTUDIO DE DISPOS

un. EIAp ESTUDIO DE IMPACTO
ICION DE EFLUENTES.

NI INDUSTRIALES NO REqUIERE LA
AMBIENTAL PRELIMINAR NI UN EDE .

No obstante,

Cotastro A*DWrl de Ia Secretoría del Ambi
enenco, que de registrddo en el

gue textualmente establece: " Las obras y actividades susceptibles de causor impoctos ambientdles queno estén incluidas en el Artículo 2'no requerirán someterse al procedimiento de Evaluación de ImpoctoAmbiental pero deben cumplir con las normas jurídicas (nacionales, departamentales y municipales) quelas regulen, debiendo minimizor en todo momento los impactos negativos que generen, así como cumplircon los planes de gestión amb iental genéricos que, para cada actividad, promulgue et Ministerio delAmbiente y Desarrollo Sostenible (MADES). Dichos planes de gestió n ambiental genéricos contendránlas medidas técnícas de mon itoreo y control de lo obro y activid.od, osí como las de mitígación ocompensación de los ¡mplctos negativos. Los responsables de obras y actividades susceptíbles de causorimpoctos ambientales que no requ i ere n somete rse al pro c e d i m i en to de Evoluación de Impacto Ambientat,deberán comunicar, bajo decloración jurada, o la del Ambiente el cumplimiento de su obraactividad bajos los términos del plan de Gesti )'

1

0ctivida
de la iden y monitoreo de los
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La presente nota NO AUTORIZA LA REALIZACIÓN DE OBRAS O ACTMDADES que no se adecuen a

las normas de ordenamiento urbano y territorial municipales, así como tampoco exime de
responsabilidad civil a los responsables de obras o actividades en caso de que las mismas causen daños
a terceros.

ESTE DOCUMENTO TrENE UNA VALTDEZ DE 180 (CTENTO OCHENTA) DIAS CORRIDOS CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA DE EMISION.

La presente Nota se encuentra redactada en la Hoia de Seguridad N" 146525 (Ciento Cuarenta y
seis Mil Quinientos veinticinco), Hoia de seguridad N" 146526 (ciento cuarenta y seis Mil
Quinientos Ve is) Hoia de Seguridad N'146527 (Ciento Cuarenta y Seis Mil euinientos
Veintisiete o a de Seguridad 146528 [C¡ento Cuarenta y Seis Mil Quinientos Veintiocho).-

8Z'
Dilección de Evaluacién cto Amb

Ferrer, Director General
Dirección General mbiental y de los Recursos Naturales

n

146528

MAOES 48f06





ú]
AMBIENTE Y
DESARROLLO
SOSTENIBLE

TEKOHAHA
AKÁRAPU'Á
KATUIR-Á

Página 1 de 4

Asunción,29 de octubre de 2025."

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con referencia a la Nota presentada ante el Ministerio del
Ambiente y Desarrollo sostenible-MADES, Expediente SIAM N" go8/2025 DE FECHA 23/Og/25,
presentado por el consultor Ambiental DoRoTEo DUARTE EspINoLA con Registro MADES CTCA N"
l-L,273, por la cual solicita se expida sobre requerimiento o no de Evaluación de hpacto
Ambiental en adecuación a ra Ley 294/93 y sus Decretos Reglamentarios 4s3/13 y 9s4/13 de ra
actividad "coNsrRUCcIoN DE pozo TUBULAR pRoFUNDo y EeuIpAMIENTo
ELECTROMECANICO PARA LA COMISION PRO.AGUA POTABLE DE LA COMUNIDAD COSTA
RoMERo", desarrollada en la propiedad identificada como Lote Agrícola No30, Manzana B costa
Romero, ubicada en las coordenadas Geográficas urM 21K X: 501196 y: T4zrsss,en la colonia
José Berges, Distrito de Horqueta, Departamento Concepción.

Que, ha presentado copia de las siguientes documentaciones:
Nota a Ia Máxima Autoridad.
Cédula de Identidad, Registro único de Contribuyente y Correo EIectrónico.
Poder Especial a favor der consurtor Ambientar Doroteo Duarte Espínola para realizar
trámites pertinentes ante el MADES.
constancia de inscripción der pozo en el Registro Nacional de Recursos Hídricos N.
5036/?025, de fecha: tB/09 /2025.

Que, la actividad consiste en la perforación de un pozo tubular profundo de 120 metros deprofundidad, para el abastecimien to de agua potable y la colación de un Tanque elevado de unacapacidad de 10.000 litros. El pozo es construid o en un espacio físico de 60 m2. La obra contemola

domésticos. beneficiando a las familias de la Comunidad de Costa Romero, de manera a garantizar quela población tenga acceso a agua limpia y segura mejorando su bienestar y su calidad de vida, lo cual esfundamental para Ia salud. Según lo Declarado por la prooonente.
Que, el inmueble donde se encuentra el pozo tubular fue donado por el Señor Pascual Caballero Britez,y recepcionado según comprobante N"9 .317 /19 del INDERT de fecha 17 de julio de 2.019
Que, se describe el terreno donde se desarrolla el proyecto y las características del área deemplazami ento

Que, el Art, 28 de la Ley N' 3239 "De los Recursos Hídricos del paraguay" expresa: Previo a sttreolización, todas las obras o octividades s con la utilización de los recursos hídricos deberánsometerse al procedimiento de Evalu de lmpacto Ambiental prevt Leuy N' 294/9:i
tus regl

Que, el Art. 15 de ra Ley N" 3239 "De ros Recursos Hídricos der paraguay,, expresa: Los recursoshídricos superficiales y subterráneos de uso para fines aiÁartiro, y de producción fam iar básica quesean utilizodos de manera directo por el usuario, (....1 deberdn estor inscriptos en el Registro Nacional deuso y Aprovechamiento de los Recursos Hídricos,' al'solo fin de su contabilización en el balance HídricaNacional.

"EVALUACIÓN IMPACTO AMBIENTA l0nes Quedan
e

de esta

NOTA DGCCARN N9 945 /2025,-
Señora:
LIZ NATALIA MEZA PAEZ, PROPONENTE,
GOBERNACION DE CONCEPCION
Presente:
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obligación los usos relacionados con el ejercicio del derecho previsto en et Artículo 75 de la
presente Ley,
que, el Art. 1 " del Decreto Reglamentar¡o N.e 9s4/13 de Ia Ley N.e zg4/g3,,De Evaluación de
Impacto Ambiental" menciona las obras o actividades que requieren la obtención de una Declaración
de Impacto Ambiental: inciso g) obras hidráulicas'en góneral Numeral 2) Alumbramiento y
utilización de aguas subterráneas con fines industriales o comerciales.

Que, cuenta con D¡ctamen N" s.741 de fecha 26 de septiembre de 2.02s der Dpto, de
Geoprocesamiento de la Calidad Ambiental y de los Recursos Naturales de la Dirección de
Geomática, en el que menciona: 1. La evaluaiión del proyecto fue realizada en base al material
cartográfico adiunto.2 Según lo base de.datos cartogrdfica oficial dá lo Dirección,lo propiedad evaluoda
no presenta afectación directo a cauces hídricos.3. De acuerdo con la cartografa del sisiema Nocional de

::r,i:^:,:r::tl: P:?::!:-das^(s!NASrp), ta propiedad no se encuentra dentro ni cotindante a ninsúnpottgono de Area silvestre Protegido ni dentro de su zona de omortiguomiento, en conformidad con loLey N'" 352/94 de Áreas Silvestres Protegidas.4. No se evidencio la presencia de cobertura boscosa oremanentes forestales denÜo del potígono analizado, conforme d ld c;rbgrafía de cobertura y uso de l0tierra disponibte en esta Direcc.ión. s. según to base geáespac¡at aet ni¡títi iáriiráyr'á;t Indígeno(lNDI, 2017), la propiedad analizoda no plresenta a¡ecíoción'a comunidodes indígenos, ni se ubica den¡o
d,e 

,polígonos reconocidos oficialmente.6. Lo propiádad no se encuentra dentro ie Ia c:uenca hidrográficndel río Tebicuary. 7. se ddjuntd de¿ta;ción jumda con ras coordenadas der proyecto.
8. 6. Se odjunta polígono del proyecto enformato jpg y íhapefile.
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Que, cuenta con Dictamen N" 5.978 de fecha 07 de octubre de Z.0Zs de la Dirección General deProtección y Conservació n de los Rec ricos, en el que establece: Considerando que lasdisposiciones del Art.28 de ta Ley 2220 el que establece previo a su ización, todos las obras r¡actividades nadas con la utiliza los recurs hídricos deberá procedimientt)
A Ley Ne

Exp€dtente SIAM N,¿ 908/2025
LUGAR: COSTA ROMERO OISTRITO: HORQUETA OEPARTA^|Et{TO:

@
rracnin dc I¡ lliodivc¡si¡l¡d

-l-\¡¡ EN',t t Y
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so§ ¡ !NIlf!

,TEXOHA 
HA
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l(árt,tB-4
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presentada baio Declaración furada y conforme a lascaracterísticas que se describen sobre la activldad en cuestión, considerando las no rmativas legalesvigentes, del Decreto Reglamentario 453/13 y su ampliatoria y modiñcatoria DecretoReglamentario N.e 9S4/ 13 de la Ley N.e 294/93 "De Evaluación de Impacto Ambiental,,Art f. incisog) Numeral 2) y los Artículos 15" y 28" de la Ley N" 3239/ZOO7,,De los Recursos Hídricos delParaguay, se informa que Ia actividad plan tEAdA CONSTRUCCIÓN DE POZO Y TANQUE ELEVADO DEABASTECIMIE NTO DE AGUA POTABLE

PRESENTACIÓN DE: un EIAp ESTUDIO DE IMPA CTO AMBIENTAL PRELI
NO REOUIERE LA

MINAR NI UN EDE .ESTUDIO DE DISPOSI CIÓN DE EFLUENTES,

No obstante,

La presente nota No AUToRIZA LA REA
Ias normas de ordenamiento urbano
respons
daños a

OBRAS O ACTIVIDA
municipales, así co

DES que no se adecuen a
o tampoco exime de

"Las obras y acüvidades susceptib les de causar ímpactosombientoles que no estén incluidasenel Artículo 2" no requerirón somete rse al procedimiento deEvaluación de Impacto Ambientol pero deben cumplir con las normas jurídicas (nacionales,departamentales y municipales) que los regulen, debiendo minimizor en todo momento los impoctosnegotivos que generen, así como cumplir con los planes de gestión ambien tol genéricos que, para cadaactividad, promulgue et Min isterio del Ambiente y Desarrollo Sostenibl,e (MADES), Dichos planes dt.gestión ambientol genéricos contendrán los medidas técnicas de monitoreo y control de la obra ¡,octividad, así como las de mitigación o compensación de los impactos negativos. Los responsables deobrds y actividades susce'ptibles de causor impactos ambien tales que no requieren someterse olprocedimiento de Evaluoci ón de Impacto Ambiental, deberdn comunicar, bajo declaroción jurada, a laSecretaría del Ambiente et cumplimiento de su obra y actividod bajos los términos del ptzn de GestiónAmbiental Genérico, que deberá ser registrado en el Cotastro Ambíental de la Secretoría del Ambien te, alsolo efecto de la identilicacion y monitoreo de las octividades".

ívil a lo¡ responsables d

LIZACIÓN DE
y ter

e

{i

abili ctividades en caso lsmas causen

q}
fu-_
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AMBIENTAL" y sus reglamentaciones. Quedan exceptuados de esta obligación Ios usos relacionados con el
eiercicio del derecho previsto en el .Artículo 15 de la presente tey. y que el Art. 15 estoblece que los
recursos hídricos superJicioles y subterráneos de uso paro lines domisticos y de producción fámiliarbásico que sedn utilizodos de manera directo por el uiuarii, sin intermediación de ningún tipo, son delibre disponibilidad, no están sujetos a permisos ni concesiones ni impuestos de ningúí tipo y deberán
estar inscriptos en el Registro Nacional de IJso y Aprovechamiento de los Recursos Híáricos,' al-solo fin de
su contabilización en el Balance Hídrico Nacionol.
Por Io que, si bien es cierto, el abostecimiento se doni o familias que integran una comunidad, odemás deque n.o encaian dentro del aprovechamiento industrial, ni comercial. Si, se realizarán obras como ela.lumbro.miento, contención y distribución. por lo que queda a consideración de la DGCCARN decidir
dentro de sus funciones y dtribuciones dictaminar al respicto.
Este tipo de obra configura una obra hidráulica de coiducción de aguas por lo que se recomiendo tener
en cuenta Io dispuesto en el Decreto 954/13, con relación o este tipo de obras.

actividad.

Que, la nota de Consutta fue analizada por la Lic, Biol. Estela Gómez.

En ese contexto, atendiendo a Ia Información
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ESTE DOCUMENTO TIENE UNA VALIDEZ DE 180
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EMISION.

(crENTO OCHENTA) DIAS CORRTDOS

La presente Nota se
seis mil seiscientos
seiscientos veinticin
veintiséis) y Hoia de

encuentra redactada en la Hoia de Seguridad N" 146624 (ciento cuarenta y
veinticuatro), Hoia de Seguridad N" 146625 (ciento cuarenta y seis mil
co), Hoja de Seguridad N' 146626 (ciento cuarenta y seis mil seiscientos
Seguridad N' 146627 (ciento cuarenta y seis mil seiscientos veintisiete),--

ng. on o
Direcci n e Evaluación de Impacto

¡ng. Ftal. M
Dirección General de Con

Director General
iental y de Ios Recursos Naturales

146627
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Asunción, 29 de octubre de 2025.-
NOTA DGCCARN N9 944 12025..
Señora:
LIZ NATALIA MEZA PAEZ, PROPONENTE.

GOBERNACION DE CONCEPCION

Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con referencia a la Nota presentada ante el Ministerio del
Ambiente y Desarrollo sostenible-MADEs, Expediente SIAM N" 907 /2025 DE FECHA 23/O9/25,
presentado por el consultor Ambiental DoRorEo DUARTE ESPINoLA con Registro MADES crcA N"
l-1,273, por la cual solicita se expida sobre requerimiento o no de Evaluación de Impacto
Ambiental en adecuación a la Ley 294/93 y sus Decretos Reglamentarios 4s3/13 y 954/13 de la
actividad "CONSTRUCCION DE POZO TUBULAR PROFUNDO y EQUIPAMIENTO
ELECTROMECANICO PARA LA COMISION PRO.AGUA POTABLE DE LA COMUNIDAD DE PASO ITA"
desarrollada en la propiedad identificada como Lote 11-A, Manzana san Miguel, ubicada en las
coordenadas Geográficas urM 2U X: 518087 y:741o461, en la colonia curupay Loma, Distrito
de Horqueta, Departamento Concepción,

Que, ha presentado copia de las siguientes documentaciones:
/ Nota a la Máxima Autoridad.
/ Cédula de ldentidad, Registro único de Contribuyente y Correo Electrónico.
/ Poder Especial a favor del Consultor Ambiental Doroteo Duarte Espínota para realizar

trámites pertinentes ante el MADES.
/ Constancia de inscripción del Pozo en el Registro Nacional de Recursos Hídricos N.

5035 /2025, de fecha: 23 /09 /Z0ZS.
Que, la actividad consiste en la perforación de un pozo
para el abastecimiento de agua potable y la colación de
litros. El pozo es construido en un espacio físico de 10

tubular profundo de 90 metros de profundidad,
un Tanque elevado de una capacidad de 10.000
0 m2. La obra contempla solo la perforación

de distribución de agua . La finalidad es la provisión de agua con fines domésticos. beneficiando a
las familias de la Comuni dad de Paso Itá, de manera a garantizar que la población tenga acceso a agua
Iimpia y segura mejorando su bienestar y su calidad de vida, lo cual es fundamental para la salud
Según lo Declarado por la prooonente.
Que, el inmueble donde se encuentra el pozo tubular fue donado por el SeñorAlcides Barrios Benítez.
Que, se describe el terreno donde se desarrolla el proyecto y las características del área de
emplazamiento.

Qu€, el Art. 15 de la Ley N" 3239 "De los Recursos Hídricos del paraguay,, expresa: Los recursos
hídricos superficioles y subterráneos de uso para fines domésticos y ae prlauición ¡amiliar básica que
sean utilizodos de monera directq por el usuario, (....) deberdn estar inscriptos en el ñ.egistro Nacional de,
Uso y Aprovechamiento de los Recursos Hídricos, al solo fin de su contobilización enél balance Hídrico
Nacional.

Que, el Art,28 de la Ley N
realizoción, todos los obras o
someterse al procedimiento
"EVALUACIÓN DE IMPACTO
obligación los usos relocionodos con el e

'3239 "De los Recursos Hídricos del paraguay,, expresa: previo a sli
octividades relacionacl ilización de los recursos hídricos deberá¡;
de Evoluoción de tal previsto en Ia Leuy N" 294/93
AMBIENTAL" y s es. Queda ados de esta,

)
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Que, el Art. 1 " del Decreto Reglamentario Ne 954/13 de la Ley N.e 294/93 "De Evaluación de
Impacto Ambiental" menciona las obras o actividades que requieren la obtención de una Declaración
de Impacto Ambiental: inciso g) obras hidráulicas en general Numeral 2) Alumbramiento y
utilización de aguas subterráneas con fines industriales o comerciales.

que, cuenta con Dictamen N" 5.740 de fecha 30 de septiembre de 2.02s del Dpto, de
Geoprocesamiento de la calidad Ambiental y de los Recursos Naturales de la Dirección de
Geomática, en el que menciona: 1)-según cartogrofía Digital el proyecto se encuentra
oproximodomente a 2000mts del couce hídrico Rio Ypane. 2)-Se observa cobertura vegetol con
carocterístico de bosque dentro del Áreo del proyecto, apirentemente en resto de propiedad. i¡- Et área
de-l proyecto no afecta áreas protegidas 4)- Según shapefile proporcionado por ri tttbt la propiedad no
afecta o comunidades indígenas.5)- Se ddiunto declaración jurodo con las cáordenadas dei proyecto.6)-
Se adjunta plono del proyecto en formato jpg y shapefile.

"@

;/l
,//

Que, cuenta con Dictamen N's.977 de fecha 07 de octubre de z,ozs de la Dirección General deProtección y Conservación de los Recursos Hídricos, en el que establece: Considerondo que los
disposiciones del Art.28 de Ia Ley 3239/07 en el que establece Preiio a su realización, todas lqs obras o
actividades relacionados con la utilizoción de los recursos hídricos deberán,o^rtrrv al procedimiento
d.e Evaluación de Impacto Ambientar previsto en ra Ley No 294/93 "EVALUACT1N DE IM\ACTT
AMBIENTAL" y sus reglamentociones. Quedon exceptuados áe esto obligación tos usos relacionados con el
ejercicio del derecho previsto en et .Artículo 1s de la presente Ley. y que et Art. 1s establece que los
recu.rsos hídricos superficiales y subterráneos de uso'para fines domisticos y de producciin familiorbásica que sean utilizados de monera directo por el uiuar¡i, sin intermediacíón de'ningún iipo, son delibre disponibilidad, no están suietos a permiios ni concesiones ni impuestos de ningúí tipi y aeberán
estar inscriptos en el Registro Nacional de llso y Aprovechamiento de ios Recursos Hñricos, al solo fin de,
su contabilización en el Balance Hídrico Nacionol.
Por lo que, si bien es cierto, el obastecim¡ento se dará a familios que integran una comunidad, además de,que no encojon dentro del aprovechamiento industria l, ni comercial. Si, se realizarán obras como eialumbromiento, contención y distribución, por lo que queda a consideración de la DGCCARN decidirdentro de sus funciones y otribuciones d ol res'pecto
Este tipo de obra conJiguro una obra nducción de aguas por lo q

ón a este tipo de obrasen cuen 0 ls uesto en el reto
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Cualouier ocultamiento o falta de información que no permita un adecuado análisis y/o
recomendación sobre lo solicitado. es única responsabilidad del proponente/consultor de la
actividad.
Que, la nota de Consulta fue analizada por la Lic, Biol. Estela Gómez.
En ese contexto, atendiendo a la Información presentada baio Declaración furada y conforme a las
características que se describen sobre la actividad en cuestión, considerando las normativas legales
vigentes, del Decreto Reglamentario 453/13 y su ampliatoria y modificatoria Decreto
Reglamentario N.e 954/13 de la Ley N.e 294/93 "De Evaluación de Impacto Ambiental" Art f inciso
g) Numeral 2) y los Articulos 15' y 28" de la Ley N" 3239 /Z0O7 "De los Recursos Hídricos del
Paraguay, se informa que la achvidad planteada CONSTRUCCIÓN DE POZO Y TANQUE ELEVADO DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DE USO PARA FINES DOMÉSTICOS Y DE PRODUCCIÓN
FAMILIAR BÁSICA. NO ASI FINES COMERCIALES NI INDUSTRIALES. NO REOUIERE LA
PRESENTACIÓN DE: un EIAp ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PRELIMINAR NI UN EDE .

ESTUDIO DE DISPOSICIÓN DE EFLUENTES,

ESTE DOCUMENTO TIENE UNA VALIDEZ DE 180
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EMISION.

(clENTO OCHENTA) D|AS CORRTDOS

La presente Nota se encuentra redactada en la Hoia de Seguridad N" 146621 (ciento cuarenta y
seis mil seiscientos veintiuno), Hoia de Seguridad N. 146622 (ciento cuarenta y seis mil
seiscientos veintidós) y Hola de Seguridad N" 146623 (ciento cuarenta y seis mil seiscientos
veintitres).

Direcci n de Evaluación de Impa

Ing. Ftal. M r, Dlrector General

I

Dirección General de

on

3
biental y de los Recursos Naturales

No obstante, debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2o, inciso a) del Decreto
954/13. oue textualmente establece: "Los obras y actividades susceptibles de causor impoctos
ambientales que no estén íncluidos en el Artículo 2o no requerirán someterse al procedimiento de
Evaluación de lmpacto Ambiental pero deben cumplir con las normas jurídicas (nacionales,
departamentales y municipales) que las regulen, debiendo minimizdr en todo momento los impoctos
negativos que generen, así como cumplir con los planes de gestión ambiental genéricos que, para cada
activídad, promulgue el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES). Dichos planes de
gestión dmbiental genéricos contendrdn las medidas técnicos de monitoreo y control de la obra y
actividad, así como los de mitigación o compensación de los impactos negatívos. Los responsables de
obras y actívidades susceptibles de causor impoctos ambientales que no requieren someterse al
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, deberán comunicar, bajo declaración jurado, a Ia
Secretaría del Ambiente el cumplimiento de su obro y actividad bajos los términos del Plan de Gestión
Ambiental Genérico, que deberá ser registrado en el Catastro Ambiental de la Secretarío del Ambiente, al
solo efecto de la ídentificación y monitoreo de las actividades".

La presente nota No AUT0RIZA LA REALIZACIÓN DE oBRAS o ACTIVIDADES que no se adecuen a

las normas de ordenamiento urbano y territorial municipales, así como tampoco exime de
responsabilidad civil a los responsables de obras o actividades en caso de que las mismas causen
daños a terceros.
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